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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: I ENCUESTA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se 

exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

 

 El Instituto de Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) de la Comunidad de 

Madrid, creado por la Ley 23/1997 de 19 de noviembre, tiene entre sus funciones la de “conocer, 

tratar y elaborar las informaciones y datos estadísticos sobre accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales y demás daños derivados de las condiciones de trabajo para su evaluación, análisis y 

confección de estadísticas y estudios en el ámbito de la Comunidad de Madrid”, así como la de 

“contribuir a la elaboración de mapas de riesgos laborales detallando las necesidades y limitaciones 

que puedan existir tanto en ámbitos territoriales como sectoriales”. 

 

 Además de las funciones atribuidas al organismo en su Ley de creación, el V Plan Director de 

Prevención de Riesgos Laborales 2017-2020, tiene como uno de sus ejes directores la mejora y 

difusión de los conocimientos en materia preventiva, diseñándose un Programa Preventivo 

Estratégico (PPE) 2.1 relacionado con la generación del conocimiento preventivo, conteniendo, entre 

otras, una línea de actuación (LA1) para la generación de información orientadas a la I+D+i en 

materia de prevención de riesgos laborales. 

 

 Con la ejecución del contrato se desarrolla la línea de actuación mencionada, que permite 

cumplir con los objetivos específicos del plan director de promover, a través de encuestas y estudios 

de campo, la generación de fuentes de información complementarias a las estadísticas sobre 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales registradas (O1) así como de potenciar el 

tratamiento y análisis de las condiciones de trabajo en la Comunidad de Madrid (O2). 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
06

78
87

57
66

24
80

81
54

Ref: 49/466818.9/19



 
 

Instituto Regional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPLEO Y COMPETITIVIDAD  

 
 

M-003 

 Así se obtendrá un mayor conocimiento del sistema preventivo madrileño, permitiendo su 

comparabilidad con el resto de comunidades autónomas y con regiones europeas de características 

socio-económicas similares. 

 

 La encuesta realizada, objeto del contrato propuesto, servirá de base para establecer y definir 

el estado preventivo regional y mediante encuestas periódicas y sucesivas permitirá conocer la 

evolución de las condiciones de seguridad, salud y bienestar de la región. 

   

 Al tratarse de un contrato oneroso el instrumento legal más adecuado para su tramitación es 

considerarlo como contrato del Sector Público y, puesto que su objeto son prestaciones de hacer 

consistentes en la obtención de un resultado distinto al de una obra o un suministro, el contrato 

idóneo es el de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

 
LA GERENTE DEL I.R.S.S.T. 
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